BASES DEL CONCURSO CONVOCADO POR LA FEDERACIÓN CANARIA DE DESARROLLO RURAL- CANARIAS RURAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE PERMITA DESARROLLAR UN PAQUETE DE ACCIONES FORMATIVAS PARA LA CAPACITACIÓN DE EMPRENDEDORES EN LAS ÁREAS RURALES DE CANARIAS.

ANTECEDENTES

A) La Federación Canaria de Desarrollo Rural-Canarias Rural es una entidad sin ánimo de lucro, registrada en el Registro de Asociaciones de Canarias con el nº 4242, que tiene entre sus objetivos la promoción y el asesoramiento de pequeñas y medianas empresas de las zonas rurales de Canarias, y que asocia a las siguientes entidades: Asociación para el Desarrollo Rural de la isla de El Hierro (ASHERO), Asociación para el Desarrollo Rural de la isla de La Palma (ADER- LA PALMA), Asociación Insular de Desarrollo Rural de La Gomera (AIDER-LA GOMERA), Federación de Asociaciones de Desarrollo Rural de la isla de Tenerife (FEDERTE),  Asociación Insular de Desarrollo Rural de Gran Canaria (AIDER-GRAN CANARIA), Asociación para el Desarrollo Rural de Fuerteventura (ADER-FUERTEVENTURA) y Asociación para el Desarrollo Rural de la isla de Lanzarote (ADERLAN).

B) Por Resolución Nº 02-35/4360 de fecha 28/11/2002 del Director del Instituto Canario de Formación y Empleo, se concede a la Federación Canaria de Desarrollo Rural una Subvención específica para el desarrollo de un programa de fomento y promoción de la economía social en el medio rural de Canarias. 

C) Que el citado programa se estructura en los seis ejes que se relacionan seguidamente:

EJE 1. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EN LAS ZONAS RURALES DE CANARIAS.
 

EJE 2. DIFUSIÓN Y FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y EL ASOCIACIONISMO EN LAS ÁREAS RURALES DE CANARIAS.

EJE 3. FAVORECER EL ASOCIACIONISMO EN LAS ÁREAS RURALES DE CANARIAS.


EJE 4. TUTELAJE DE ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL DEL MEDIO RURAL DE CANARIAS. 

EJE 5. ESTUDIO Y DIAGNÓSTICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL EN AREAS RURALES.

EJE 6. DIVULGACIÓN DEL PROGRAMA.

D) Que en desarrollo del Eje 1 “Formación para el empleo en las zonas rurales de Canarias” la Federación Canaria de Desarrollo Rural ha decidido contratar los servicios de una empresa especializada para la ejecución de la acción 1.3 denominada “Capacitación de Emprendedores”. La contratación del citado servicio se regirá por las siguientes: 

BASES


1.- OBJETO DEL CONCURSO:

El presente concurso tiene por objeto la selección de la empresa que desarrollará el presente encargo:

Asistencia Técnica consistente en un paquete de acciones formativas dirigidas a personas o grupos de personas que pretendan poner en marcha una iniciativa empresarial bajo modelos de economía social o autónomo, con el objetivo de desarrollar sus actitudes y aptitudes como emprendedores, incrementando el potencial emprendedor, adecuando las capacidades del promotor a los requisitos del proyecto, desarrollando las habilidades personales para crear y mantener la empresa y adiestrando para mantener las técnicas operativas para la elaboración de un plan de negocio, en el medio rural de Canarias. 

A través de las acciones formativas que se propongan por la empresa ofertante deberán darse los contenidos básicos de gestión empresarial, mediante una metodología práctica que permita que cada emprendedor/a desarrolle su idea empresarial. Deben ser objetivos del proceso de formación la motivación, sensibilización y que el emprendedor obtenga como resultado final el plan de empresa o de negocio correspondiente.

La oferta que comprenderá toda la acción, deberá incluir todos los conceptos de coste elegibles para la ejecución del curso, desde los honorarios a docentes hasta los gastos de desplazamiento y estancia, material didáctico, costes de administración, costes indirectos imputables, etc.

La oferta económica deberá individualizarse para cada acción formativa pero tomando en consideración que en total deberán realizarse veinte y una acciones formativas en toda Canarias, según el desglose siguiente:

Lanzarote: tres acciones

Fuerteventura: tres acciones

Gran Canaria: cinco acciones

Tenerife: cinco acciones

Gomera: una acción

La Palma: tres acciones

El Hierro: una acción.

La duración mínima de las acciones formativas será de 150 horas, correspondiendo para cada una entre 10 y 20  proyectos.

2.- DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  A PRESENTAR:


Los concursantes deberán presentar la siguiente documentación específica:


-Memoria (según formato facilitado al efecto) que deberá comprender al menos:


1.-Curriculum:



-Curriculum de la empresa.



-Curriculum de los profesionales, profesores o consultores.



-Proyectos europeos realizados.



-Efectividad real en creación de empresas.


2.-Metodología propuesta:



-Recursos para la formación.



-Contribución innovadora a la metodología de aprendizaje.



-Seguimiento individualizado.



-Adaptación y flexibilidad a los usuarios.



-Recursos innovadores para el empleo.


Los concursantes habrán de tener en cuenta las presentes bases, así como la memoria introductoria de la acción en el contexto de la globalidad del programa de fomento y promoción de la economía social en el medio rural de Canarias (Programa ruralEES), debiendo ser aceptadas en su integridad por los participantes. 


3.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION:


La documentación se presentará en cualquiera de las Oficinas de la Federación, en calle San Antonio nº 57, 1ª, Izquierda, Santa Cruz de Tenerife y en la calle Queipo de Llano, s/n, Vega de San Mateo, Las Palmas de Gran Canaria, en horas de 9:00 a 14,00 horas, de Lunes a Viernes, hasta las catorce horas del día 2 de junio de 2003, de conformidad con la Base 5ª.


4.- CONCURSANTES:


Para poder concurrir al presente concurso, las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de los respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Será necesario que el concursante no se encuentre incurso en causa de incompatibilidad alguna para contratar, además de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.


5.- OFERTAS:


Las proposiciones se podrán presentar directamente en las oficinas de la Federación cuyas direcciones se indicaran en el anuncio, o bien mediante envío por correo o mensajería, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío y comunicar en el mismo día a la Federación, por fax, telex, o telegrama la remisión de la proposición. En este último caso cuando no se presente directamente en la oficinas, se tendrán en cuenta solo aquellas propuestas que se encuentren a disposición de la Entidad convocante, dentro de las cuarenta y ocho horas con posterioridad a la fecha de cierre prevista para la presentación.


Los interesados podrán examinar las bases y documentación complementaria en las oficinas señaladas en el anuncio de licitación. Asimismo las presentes bases estarán disponibles en la página web de la Federación: www.redcanariarural.org/ruralees

La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario de la totalidad del contenido de las presentes bases, sin salvedad alguna. 


Las ofertas se presentarán en dos sobres cerrados, identificados en su exterior con expresión de la licitación a la que se concursa y el nombre y apellidos o razón social de la empresa licitadora, dirección, número de teléfono y de fax, y dirección de correo electrónico, de disponer de ellos, así como con la firma del licitador o persona que le represente.


SOBRE número 1: Deberá tener el siguiente título: “Sobre número 1: Documentación General para el concurso de: ASISTENCIA TÉCNICA QUE PERMITA DESARROLLAR UN PAQUETE DE ACCIONES FORMATIVAS, PARA LA CAPACITACIÓN DE EMPRENDEDORES EN LAS AREAS RURALES DE CANARIAS.” 


Contendrá:

-El documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, en la forma siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios individuales. Caso de actuar a través de entidad mercantil, deberá aportar además, escritura social inscrita en el Registro Mercantil y Poder Notarial o Certificación Registral acreditativa de la representación que ostenta el firmante de la proposición. 


b) D.N.I./N.I.F. y en su caso C.I.F. de la empresa.


-Declaración Jurada y firmada cuando se trate de persona natural, y Certificado cuando se trate de sociedad, de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias de incompatibilidad a que se refiere el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


-Certificaciones administrativas expedidas por el órgano competente de las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Canarias y del Estado, respecto a las obligaciones tributarias con las mismas. 


e) Certificación administrativa de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones con la seguridad social o documento equivalente.

La documentación anterior se presentará en original o debidamente autenticada o compulsada.

SOBRE número 2: Deberá tener el siguiente título: “Sobre Nº 2 proposición para el concurso de: ASISTENCIA TÉCNICA QUE PERMITA DESARROLLAR UN PAQUETE DE ACCIONES FORMATIVAS, PARA LA CAPACITACIÓN DE EMPRENDEDORES EN LAS AREAS RURALES DE CANARIAS.” 


El contenido de la oferta económica será redactado según el siguiente modelo:

“Proposición Económica


D..., provisto del Documento Nacional de Identidad nº...., con domicilio en...., en  su propio nombre o en nombre y representación de,..….., con Número de Identificación Fiscal......, representación que acredito según apoderamiento que se acompaña, declara:

a.- Que está enterado del anuncio publicado en la prensa de Canarias, por la Federación de Desarrollo Rural-Canarias Rural, convocando concurso , PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE PERMITA DESARROLLAR UN PAQUETE DE ACCIONES FORMATIVAS, PARA LA CAPACITACIÓN DE EMPRENDEDORES EN LAS AREAS RURALES DE CANARIAS. 


b.- Que ha examinado y acepta íntegramente las Bases del presente Concurso y demás documentación, la normativa que le sea de aplicación, las indicaciones de la Federación y cuantas obligaciones que de éstos se deriven, como concursante y como adjudicatario, si lo fuese.


c.- Se compromete, caso de ser adjudicatario del encargo, a desarrollar el paquete de acciones formativas objeto del presente concurso, según se estipule en el contrato a suscribir con la Federación.


d.- Que a todos los efectos debe entenderse que, dentro de la presente oferta está comprendido no solo el precio del encargo, sino también el coste por la concurrencia al presente concurso, transporte, documentación, salarios de profesores y cualquier otro gasto que se produzca durante el desarrollo de la Acción, incluido el I.G.I.C. 

e.- El precio por todos lo conceptos del presente encargo asciende a la cantidad de …………. euros.

:


En..........................., a .... de ..............de 2003 .”


Los licitadores incluirán asimismo en este sobre la documentación específica a que se refiere la Base 2, a los efectos de su valoración conforme a los criterios establecidos en la Base 8.


6.- REVISIÓN DE PRECIOS


No se contempla la revisión de precios para el presente encargo.


7.- APERTURA DE PLIEGOS:


La apertura de Pliegos se efectuará en acto público a las 17 horas del día 5 de junio de 2003, en las Oficinas de la Federación, sita en C/ San Antonio, nº 57, 1º Izquierda, en Santa Cruz de Tenerife


La Mesa estará formada por cinco miembros, cuatro designados por la Federación y un miembro designado por el Servicio Canario de Empleo perteneciente a la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio de colaboración.

La Mesa procederá en primer lugar, a la apertura del sobre nº 1, a fin de comprobar y examinar la documentación administrativa, pudiendo rechazar la documentación incompleta o defectuosa, en cuyo caso no se abrirá el sobre nº 2 de dicho concursante, quedando este definitivamente eliminado. Si la documentación se estimase como correcta, será admitida, procediéndose entonces a la apertura del sobre nº 2.


Se levantará acta de la sesión, con relación de las ofertas admitidas, de la que se dará copia a todos los participantes.


8.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:


Una vez celebrado el acto de apertura de Pliegos, la Mesa en el más breve plazo posible,  procederá, previo estudio de las ofertas admitidas, para lo cual podrá pedir aquellos informes técnicos que precise, a elevar propuesta al órgano de la Federación que corresponda para su resolución, notificándolo inmediatamente al concursante cuya oferta hubiera sido seleccionada. Esta resolución tendrá carácter provisional, dependiendo la misma de la formalización del contrato que tendrá lugar dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de la adjudicación, previa constitución de garantía definitiva, para responder del buen desarrollo de la acción por el adjudicatario, por la cantidad del 4% sobre el precio de adjudicación. 


No obstante lo anterior, se podrá establece una lista por orden de preferencia, para el caso de no llegar a formalizar el contrato en el plazo previsto, con el que resulte adjudicatario en primer lugar.

Se tendrán en cuenta como criterios principales de selección, atendiendo a la ponderación que se especifica, los siguientes:
1º La metodología propuesta: 50%

2º Los curriculum: 40%

3º La oferta económica: 10%

Las ofertas deberán presentarse para el desarrollo de toda la Acción formativa.


La Federación, si así lo juzgara conveniente, podrá declarar desierto el Concurso.


En el presente encargo se tendrá en cuenta en todo momento por el adjudicatario, las directrices que le pueda indicar La Federación durante el desarrollo del contrato.

Asimismo el adjudicatario se compromete a tener en cuenta los criterios específicos de la Federación en cuanto a las líneas de trabajo que se determinen en el contrato o en cualquier otro documento complementario, debiendo respetar las normativas Autonómica, Estatal y Europea de aplicación a la Acción.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en relación a la presente contratación, se someterán a la Jurisdicción ordinaria de los Jueces y Tribunales del domicilio social de la Federación  en Santa Cruz de Tenerife. 



9.- PLAZO  Y PRECIO  DEL ENCARGO:

El plazo máximo para el desarrollo de la acción será hasta el 30 de noviembre de 2003.


La oferta económica para la totalidad del presente encargo y por todos los conceptos no será superior a 559.137, 08 euros.  

10.- GASTOS:


Todos los gastos derivados de la publicación del presente Concurso serán por cuenta y cargo del Adjudicatario.

LA FEDERACIÓN CANARIA DE DESARROLLO RURAL-CANARIAS RURAL

CONVOCA concurso para la contratación de la Asistencia Técnica consistente en  desarrollar un paquete de accione formativas para la capacitación de emprendedores en las áreas rurales de Canarias.

Documentación.- Las empresas interesadas pueden obtener la información así como la documentación necesaria, en cualquiera de  las Oficinas de la Federación sitas en la C/San Antonio nº 57, 1º Izqda, Santa Cruz de Tenerife y, en la C/ Queipo de Llano, s/n, Vega de San Mateo, Gran Canaria, a partir de la publicación del presente anuncio, en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Esta información estará disponible en la página web www.redcanariarural.org/ruralees.

Plazo de presentación de ofertas.- Se entregarán directamente en las oficinas citadas, antes de las 14:00 horas del día 2 de Junio  de 2003, o a través de las vías previstas en las bases del concurso.

Apertura de Proposiciones.- Tendrá lugar en las Oficinas de la Federación en Santa Cruz de Tenerife a las 17:00 horas del día 5 de Junio de 2003.

El importe del presente anuncio será por cuenta de la empresa adjudicataria

En Santa Cruz de Tenerife a 14 de Mayo de 2003
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